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Demandante:  EPS SANITAS 
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DERECHO - APELACIÓN SENTENCIA  
Asunto: ADMISIÓN DE RECURSO 
 

Visto el informe secretarial que antecede1, en atención al recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia proferida el 

19 de diciembre de 2022 por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá2, dispónese:  

 

1°) Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de 

la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), admítese el recurso de apelación 

presentado por la parte demandada en contra de la sentencia proferida el 19 

de diciembre de 2022. 

 

2°) Notifíquese esta providencia al Ministerio Público, de conformidad con lo 

dispuesto en numeral 3° del artículo 198 del CPACA. 

 

3°) Como quiera que no se solicitaron pruebas en esta instancia y tampoco 

se observa que haya necesidad de practicarlas, en aplicación del numeral 5.° 

del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021, una vez ejecutoriado este auto, ingrésese el expediente al despacho 

para proferir sentencia en los términos señalados en el numeral 4.° del 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 623 de la Ley 

1564 de 2012 (Código General del Proceso). 

 
1 Folio 3 del cuaderno principal. 
2 Folios 217 a 227 del cuaderno de primera instancia. 
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Lo anterior, en la medida de las posibilidades reales con que cuenta 

actualmente el despacho sustanciador y la Sala de Decisión, dadas las 

condiciones existentes de personal y de logística que involucran la capacidad 

real de respuesta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 

Magistrado 

(firmado electrónicamente) 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el 
Magistrado Ponente de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en la plataforma electrónica SAMAI. En consecuencia, se garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


